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LA ACTUALIDAD

Ultima fase
Es patrimonio de las almas 

bles el agruparse alrededor 
caído y erigirse en cortesanos 
infortunio Las organizaciones

no- 
del 
del

les, por el contrario, espían en la 
sombra y aguardan el tropiezo 
para caer sobre la presa, d tergo é 
impunemente.

En infinidad de ocasiones, éste 
es un método precioso de selec
ción. Gracias á tal miseria humana 
te será posible, en un momento 
dado, saber cuántos y quiénes son 
los miserables de un círculo, de 
una población, de todo un país; su 
propia ruindad les atrae para for
mar el grupo, de manera semejan 
te al grupo de epilépticos en un sa
natorio.

La primera y más interesante 
sección de este grupo es la de los 
ingratos Te habras esforzado, te 
habrás comprometido cien veces 
en obsequio de seres ruines. Y' 
¿dónde los ves ahora? Enfrente, y 
con la piedra en la mano Nombre 
vano sería la generosidad si no la 
encontraras en quien menos obli
gado está á prolongarla, por ha
berla ejercitado siempre y en todas 
ocasiones. Un interior é implacable 
orgullo se levanta entonces de tu 
conciencia: el de sentir la unidad 
de la especie humana, no obstante 
la existencia de estos curiosos ejem
plares de ella, que son también 
mamíferos y vertebrados como los 
demás hombres.

¿No habrá pensado esto el P No 
záleda9 Porque, á medida que
amaina la campaña de ¡os agitado
res políticos y de ¡os «sensaciona
les > de profesión; cuando el respe
table purpurado está de cuerpo 
presente en el anfiteatro de la di
sección nacional y no cuenta ni un 
músculo sin escindir, ni un trozo de 
pellejo ni una viscera sin perforar; 
después de la más regocijada y 
nauseabunda de las vivisecciones, 
acude el tropel de los rencores 
privados y de las miserias indivi
duales.—Es una pequeña reapari
ción del Infierno de Dante: los ira
cundos encharcados en la laguna 
Estigia, los antiguos aduladores 
sepultados bajo una capa de estiér
col, los envidiosos con sus párpa
dos cosidos por sutil alambre, los 
ingratos y pérfidos aprisionados en 
los témpanos del horrible Cocito 
helado, los hipócritas abrumados 
bajo sus mantos de plomo.

En periódicos de allí y de acullá, 
rodando hasta la prensa de género 
ínfimo, en Madrid y en provincias, 
aparecen las bajas y pequeñas de 
¡aciones, los minúsculos despe
chos de anónimos é indignos pedi
güeños desatendidos y, sobre todo, 
la saña de los ambiciosos atendi
dos con demasía Capellanes de re
gimiento, tahúres, folicularios, em 
picados venales y corrompidos que 
iban á afirmar en Filipinas el do
minio español, todos á una se lan
zan sobre la presa, sobre el caído 
de un instante, sobre quien no 
puede defenderse, en medio de tan
ta y tan simultánea hidalguía.

Y el bacilo de la ingratitud y el 
estreptococo de la granujería y los 
vibriones déla envidia y la vulga
ridad, se acumulan, zumban, devo
ran, babean sobre el cuerpo exáni
me, hasta producir la náusea y la , 
revulsión en los mismos iniciado
res de la campaña que conserven i 
un rastro de sentido moral, y hasta ■ 
hacernos sentir, á los demás, á los ] 
espectadores, la inmensa abnega- , 
ción de llamar todavía <elprójimo> ( 
á esta exquisita parte de la socie- i 
dad contemporánea. 1

MVEMJES FK TRAJES PsBj CMñUM
Almacenes Montaner, Sindicato, 2 á 10 

y Milagro, 1 á 11.

Discurso de Maura
Reproducemos á con»nuacióe el discurso 

pronunciado en el Congreso, por el señor 
Maura contestando al Conde Romanones 
en el debate sobre el P. Nozaleda.

Creemos que nuestrt’S lectores han de 
ver con gusto r-sta reproducción por tratar
se de una pieza o rator a que como tal. ha 
alcanza do grandes elogios, si bien por el 
fondo, ha sido también muy combatida.

Yo agradezco, señores diputados, á 
mi amigo particular el señor conde de 
Romonones la ocasión que me da para tra 
tar de este asunto ante la Cámara, y los 
términos mismos en que S. S. lo ha tra
tado. Otros hubieran sido ellos, y yo, 
no obstante, habría hablado al Congreso 
con la tranquilidad y el desapasiona
miento con que á toda la cuestión y á su 
desenvolvimiento he asistido. Era mi pri
mera obligación, pero me la facilitan mu
cho el tono y los razonamientos del se
ñor conde de Romanones.

No sé dónde de sacaba S S. aquella in 
dicación de que yo me presento con una 
acometividad, que ha consistido hasta 
ahora en guardar silencio, en esperar la 
hora en que pudiera ser oído, porque 
ni siquiera he anticipado defensa ningu
na del Gobierno: ¡tan seguro estaba yo 
de la razón! Pan seguro estoy de la ra
zón, señor conde de Romanones, porque 
hay entre el concepto de S. S. y el mío 
un disentimiento tal, que,para formular
lo al empezar, he de decir que si no hu
biese hecho ese nombramiento ó me
arrepintiera de él, la luz que baña mi 
cara la teñiría de rubor. (Muy bien, 
muy bien, en la mayoría.)

Y puesto que estamos en este disen
timiento, vamos A estudiar el asunto y 
á ver quién tiene razón, pero vamos á 
verlo fríamente. Apartaremos los he
chos, las preguntas, las curiosidades na
turales y legítimas del señor conde de 
Romanones; y en eso yo ruego á todos, 
á los que oyen y á los que me lean, que 
tengan por absolutamente cierta la sin
ceridad de lo que como hombre afirmo, 
sin género ninguno de artificio. El padre 
Nozaleda, el arzobispo dimisionario de 
Manila, fué propuesto sin recomenda-
ción de nadie, sin indicación de nadie, 
de oficio, espontáneamente, por uqa 
conversación que tuvo conmigo el se
ñor ministro de Gracia y Justicia, (Muy 
bien, muy bien, en la mayoría. Rumoras 
en las minorías.)

Entonces creí cumplir un deber; lo 
que ha ocurrido de entonces acá, me 
confirma que habría faltado á todos mis 
deberes si no lo hubiera hecho, y eso 
es lo que voy á demostrar.

¿En qué consiste, en qué puede con
sistir una eontraposición tan rotunda de 
convicciones entre las que palpitaban en 
las palabras del señor conde de Roma
nones y las que veis en mí? En una di
ferencia profunda, no nueva, en el mo
do de entender el oficio del Gabierno 
que tengo yo, y el que tiene su señoría. 
¿Es que su señoría me dice que cuando 
el nombramiento del padre Nozaleda 
significa una dificultad y suscita una 
resistencia 6 una protesta, es una ipi- 
prudencia nombrarle? ¿Es que su se
ñoría cree que cuando ha habido alguna 
dificultad porque se nombró debo estar 
arrepentido, y da por cierto y averigua
do que si ahora tuviera que volverá 
empezar, no lo hiciera? Pues eso, señor

veracidad; un don de mando, un patrio
tismo. . . . (Rumores y protesta en la 
minoria republicana. I os señores Junoy 
y Llobet, puestos en pie, pronuncian 
algunas palabras que no se perciben- 
Muy bien, muy bien, en la mayoria.)

El PRESIDEN! E: ¡Orden, señores 
diputados! Después de oír el ataque, 
la defensa.
, El presidente del CONSEJO DE MI

NISTROS (Maura): ¿Es que le estará 
vedado al Gobierno tener opinión, y si 
la tiene,le estará vedadoexponerla donde 
puede contradecirla todos los diputados? 
(-Aprobación en la mayoría.— El señor 
Llelget: No se puede ofender á la patria 
como S. S. lo hace con esas palabras. 
—Protestas en la mayoría.)

Ha tenido el señor Conde de Roma- 
nones la rectitud de rechazar, ó por lo 
menos de no apadrinar, cargos cuya 
certeza no le constaba, de los cuales 
algunos á él mismo le parecían desti
tuidos de fundamento y veracidad, y 
claro es que no es misión mía en este 
instante ampliar el debate, no obstante 
la opinión infundada de S. S. que me 
atribuye arrogancias que no consisten 
en otra cosa que en estar asistido del 
convencimiento de mi razón.jAh! Pero 
¿es que se llama arrogancia á la defen
sa? ¿Queréis que me defienda con timi
dez, cuando sois tantos y despechados 
los que acometéis? (Risas.) Yo no he de 
hacer más qu d< fem erme, y al defen
derme, defender el acto de! Gobierno; 
S. S. se ha concretado á un solo cargo, 
y á el me concretaré yo ahora

Dice el señor conde de Romanor.es

de los prisioneros y 
de aquella época, y 
pongo, de los que 
(Aplausos.)

en toda la Prensa 
en la gratitud, su- 
fueron rescatados.

Había en Manila, había en Filipinas 
un número inmenso de fundaciones pia
dosas, de Institutos benéficos, dotados 
para fines de permanencia y de bondad 
incontestable, al menos para nosotros. 
Y no hablo de las Ordenes religiosas, no 
hablo de las Ordenes monásticas y no 
hablo de los bienes que les pertenecie
ran, sino de las obras pías, de los Insti-

han pasado por aquel ministerio de Ul
tramar saben que la violencia y la ca
lumnia eran una semilla que germinaba, 
como las maniguas en los trópicos, allí 
donde no se oía nunca más que el super
lativo de la injuria, del denuesto y de la 
diatriba; allí donde todo era apasionado 
en plena paz, ¿qué había de ocurrir 
cuando ya se agitaba en el fondo el plei
to de la soberanía con los estremeci-

que hay un hecho ciertísimo: haber el liados habían tenido q
exarzubispo de Manila permanecido en 
su Sede después que en Filipinas se arrió 
la bandera española; con un accesorio ó
una agravante, y es qu cuando salió 
de allí fué á Roma en vez de venir á
Madrid. ¿Era esto un cargo, un motivo 
para vacilar en la presentación del señor 
Nozaleda? La vida no sigue nunca más 
que un camino, y es frecuente en mi el 
pensar lo que dijéramos ó hiciéramos si 
pudiéramos desandar parte de él y vol
ver á recorrerle por otro sendero. No 
se puede hacer eso sino por vía de espe
culación, y os convido á que penséis lo 
que se habría dicho del señor Nozaleda 
si al desmoronarse la soberanía tempo
ral de España en Filipinas, él, que era 
prelado, que era pastor de aquella grey, 
que estaba rodeado de intereses morales 
y materiales, pesando sodre él una muj- 
tud de obligaciones, que tenía millares 
de prisioneros, unos con uniformes mili
tares, que por millares se contaban; 
otros con ropas civiles, en poder de los 
tagalos, si él en el acto hubiese abande- 
nado su Sede y se hubiese venido aquí 
á esperar otra. ¡Qué no se habría diclto 
entonces! Pero de lo que yo me preocu
po más es de lo que hub era podido de
cirse entonces en su defensa, porque yo 
confieso que no acierto ni á sospechar 
qué pudiera contestarse entonces en su 
apoyo. (Muy bien, muy bien.) Como lo 
que debió hacer fué quedarse, sobre ello 
versa la acusación, y vamos á ver si es 
fundada.

Cuando el Gobierno español, diez 
años antes de la catástrofe, ejercitando 
una atribución del patronato real, pre-

conde de Romanones, es mediar entre sentó i la Santa Sede al señor Nozalei 
su señoría y yo un abrsmo sobre lo da, y obtuvo el señor Nozaleda la cola- 
que son las obligaciones y el concepto ción canónica
de los actos del Gobierno. La autoridad
del Gobierno está vinculada en la razón 
y la justicia, y tiene que defender la ra
zón y la justicia, cueste lo que cueste 
aunque le vueste la vida... (Aplausos), 
y todo lo que no sea eso no es cumplir 
con los deberes de Gobierno; todo lo 
que no sea eso, es alojar Jla anarquía 
en el alcázar del Poder. (Grandes aplau
sos.)

No se puede razonar,en mi sentir; yo 
respecto la opinión de todos, diciendo: 
«Y’o no sé si este hombre es bueno ó 
no es bueno; yo no sé si lo de que se le 
acusa es justo ó injusto; pero le acusan, 
yo le abandono.» Eso hizo Pilatos. (Muy 
bien, muy bien. Aplausos.) Si el Gobier
no hubiera creído, si el Gobierno creye 
ra que no todo lo que se ha propagado, 
sino la más minima sombra, la más mí
nima razón justicia ni velase la presen
tación del arzobispo dimisionario de Ma
nila, jamás lo presentará; pero como el 
Gobierno tenia entonces motivos pode
rosísimos para estimar que el padre 
Nozaleda, que fué elevado á la silla de 
Manila cgn merecimientos que obtuvie
ron el acatamiento y el respeto uní 
versal, después de haber estado allí 
diez años rodeado de las dificultades 
más extraordinarias, pasando por el 
torbellino de las pasionss más desenfre
nadas, con las complicaciones más tre-

y la autoridad de la 
Iglesia, ni el Gobierno ignoraba, ni po
día ignorar nadie, que quedó constitui
do en prelado con un vínculo perpétuo, 
que sólo Roma puede desligar, con cada 
uno de sus fieles. ¿Tiene ese vínculo al-

mendas de los intereses políticos y mo
rales y el conflicto de las pasiones y las 
luchas de clases y de razas, acredito en 
todo eso una serenidad, una virtud, una

go que ver con la soberanía temporal, 
que desgraciadamente naufragó en nues
tras manos? Podía él instar, y yo no sé 
si instó, no lo he averiguado, ni me im
porta, la mayor ó menor prontitud en 
que se le desligara de aquella carga; pe
ro ¿puede ignorar alguien que haya se
guido con atención el curso de aque los 
sucesos, que durante la permanene a del 
señor Nozaleda en Manila, ya sin la 
bandera española que le cobijara, fué el 
arzobispo de Manila el punto de apoyo 
del Gobierno español para tratar del 
rescate de aquellos prisioneros, y fué el 
escudo de intereses españoles y de los 
millones españoles, para que, so pretex
to del rescate, no fuera saqueada la 
Hacienda española, y fué el hombre de 
confianza del Gobierno para aquella mi
sión, que era á la vez de patriota y de 
cristiano, y que tuvo el éxito feliz de 
traer á la madre patria á los que esta
ban sufriendo tormentos, el tormento 
inmenso del cautiverio y el destierro en 
poder de los tagalos? (1£1 señor Soriano; 
Eso ¿dónde está escrito?—Fuertes ru
mores.) Lo que falta saber es quién no 
lee lo que está escrito en las comunica
ciones oficiales de la Presidencia del 
Consejo de ministros y en las no oficia-

mientos de horror de la colonia penin 
sular, con el sobresalto natural de quie- 

. . , _ , 1 nes veían estremecerse lo que conside-
tutos de enseñanza, délas fundaciones raban la base y el cimiento de la sobe- 
beneficas que tienen dotaciones y fines ranía, con todo lo que había de pasar 
permanentes, que representan allí un por los corazones de aquellos hombres 
caudal inmenso, y sobre todo un tesoro que se veían solos, no siendo más que 
moral en que todavía ha de perpetuar- un puñado entre millares de gentes de 
se en el transcurso de los siglos el alien- otras razas, y totalmente separados de 
to ael alma española, porque á su som- la madre patria?
ctónLÚ0 o" P°r SU ‘"y1"; Clar° “ entonces las 'Pasiones 
Ción nacieron. (Muy bien, muy bien.) fueron exaltadas y se convirtieron en 
natrón qUeiáO 1 n*a 3 r 7^ U" dÍUrÍ0 7 lo qUe de ordinario era simple 
atrono, más que un..entínela, más que destemple, se convirtió en verdadera

un defensor frente al Gobierno america- demencia, y en esa lucha, en esas diatri- 
no, y que ese era el arzobispo de Manila, bas, en esos folletos, en esa Prensa acu
que, con la amargura de haber visto po- na vez llegó al padre Nozaleda algo; pe-

S°t kSU 13 amar" r° hay qUe decir en honor de 13 verdad
gura de estar bajo el pabellón extranjero que acaso pesaban más y acaso sonaban 
alh permaneció, peleando y discutiendo más las alabanzas, las separaciones de 
y salvando, como salvó, esos inmensos cargos respecto de él, porque se le acu-* 
intereses morales y materiales; porque saba también de ser favorable al clero 
s- aquello hubiese pertenecido al Gobier- indígena, de ser favorable á que los cu- 

e spana, a la Corona de España ó ratos no siempre estuviesen en poder de 
al Estado español, no por culpa suya, los peninsulares, porque andaban dividi- 
smo por desdicha de todos, se habría das en aquella revuelta contienda las 
transferido á la sjberania extranjera. opiniones y las calificaciones de la con-

Y una Iglesia confiada á su concien- ducta que en este punto siguiera el ar
ela y á su celo, una Iglesia que en gran zobispo de Manila. Pero eso era un epi- 
parte estaba regida por curas españoles sodio, un matiz de aquel litigio entre los 
regulares, que ya no podían permanecer que opinaban que había que combatir á 
alh. porque los que no habían sido dego- los frailes en Filipinas y los que veían 
r , . , , ll,c repatriarse; una en los frailes el mejor asiento de nuestra
Iglesia en la cual era menester que, al dominación. Después de eso, ¿por qué 
desaparecer toda la organización de los había de sospechar el Gobierno ni temer 
penmsu ares y toda la dotación de los el Gobierno que contra el padre Noza- 
peninsulares, se proveyese á sus futuras leda se hiciese la campaña que se ha he- 
necesidades cosa que al conde de Ro- cho, sin respetar lo que parece que de- 
manones podrá no preocupar, que podrá be ser siempre la base de toda contien- 
no preocupar á los demás impugnadores da, que es la verdad de los hechos y la 
de ese nombramiento, pero que para el probidad en la rectificación de los erro- 
Pre ado era la primera y la más sagrada res? ¡De todo eso se ha prescindido en 
de las obligaciones, y eso, ¿no riecedtaba | este caso! (Muy bien, en la mayoría.) 
de su asistencia para preparar el tránsi- I El Gobierno, «-acaso, tenía un ante
°, para entregarla de manera que no cedente bien próximo, del cual no ha 

se desbandara aquel rebaño que estaba querido acordarse el señor conde de Ro- 
comiado á su solicitud. ¿Cree S. S. que manones; el arzobispo dimisionario de 
estaba en el derecho del arzobispo de Manila no era para el Gobierno una de 
Manila el desentenderse de esto, y que veinte 6 de treinta personas aptas para 
en Manila era tan sencillo el paso de una |a provisión de una Sede, no; el arzobis- 
á "tra mano, como ha podido serlo en | pO de Manila, sin diócesis, no podía ser 
diócesis de razas iguales á la nuestra y excluido sino por algún motivo, porque 
de otra civilización, donde era todo mu- si no había ningún motivo para exclnir- 
cho más llano y mucho más sencillo que le, ¿qué significaba tenerle con una con- 
en aquel Archipiélago de tan diversas signación, sin diócesis? Claro que el mo- 
razas de tan diversas condiciones, y en tivo podía no haber sido ofensivo, que 
que de tan diverso modo y por tan dis- podía haberse estimado que no había 
tintos grados había llegado á penetrar manifestado dotes de mando, dotes de 
nuestra cultura y nuestra influencia? ejercicio de autoridad, tacto, cualidades

Yo se, á mí me consta, que para es- cuya falta de posesión no denigra; pero 
tas cosas quedó en Manila el señor arzo- el Gobierno no podía pensar esto, por- 
bispo dim.sionario y que para eso reci- que el señor Nozaleda había dominado 
bió el precepto del Pontífice para que no dificultades extremas, extraordinarias, 
abandonase su Sede. No probará S. S., | casi inauditas, por las cuales tuvo que 

pasar en sus diez años de pontificado en 
el arzobispado de Manila.

porque no es verdad, y digo que no es 
verdad porque me merecen entero cré
dito las negociaciones que tengo oídas, 
que se ocupara el padre Nozaleda de 
otras cosas, ni menos de intereses suyos, 
porque para ocuparse de intereses pro
pios hay que tenerlos y el padre Noza
leda vino á España con dinero de limosna 
(Rumores), después de haber repartido 
y dado la cóngrua que tenía en la dig
nidad de Manila. I odo esto era notorio 
para el (jobierno al hacer la presenta
ción.

No ignoraba el Gobierno que en tiem
po lejano, relativamente lejano, habían 
llegado á salpicar las ropas del arzobis
po de Manila accidentes de un debate, 
de una contienda, de una porfía que es 
menester que no olvidemos, que yo ten
go que evocar para que eso que al pa
dre Nozaleda se refirió entonces adquie
ra á los ojos de todos su verdadero va
lor y su forma verdadera. ¿Quién igno
ra que diez y doce años antes de la rui
na de nuestra soberanía en Filipinas co
menzó una campaña, de la cual yo no 
he de decir nada que se refiera á califi
caciones, en la cual yo, porque quiero 
tranquilizar todo el discurso, diré que 
respetaré todas las intenciones, pero que 
positivamente significaba el convenci
miento, al menus lo ostentaba,el conven-

Y en cuanto á toda imputación que 
le hiciese indigno de presentación, que 
es el terreno en que se le discute, cuan
do todavía esta tarde los ecos de este 
salón, al amparo de una impunidad que 
impone gran moderación en quien la 
posee, han repetido la palabra traidor 
aquí pronunciada, como si la honra 
ajena estuviese á los pies de quienes han 
inventado un dialecto para expresar sus 
ideas... (Muy bien. Aplausos en la ma
yoría.—El señor Soriano pronuncia fra
ses que no se perciben, y contra las 
cuales protesta la mayoría ruidosamen- 
te-)—til señor Soriano'. ¡Estoy dispues
to á demostrarlo! ¡Eso lo ha dicho toda 
España!)

Ln cargo, que consiste en negarle al 
hombre, en negarle á la persona consti
tuida en autoridad, y aunque no lo es
tuviera, que para eso es igual, ¡nada 
menos que la lealtad á la patria!; acu
sarle del más atroz de los delitos, del 
más infamante de los crímenes! ¿Cree su 
señoría que esto podía ser un motivo...? 
(El señor Conde de Romanones-. Yo no
he dicho nada de eso.) No lo ha dicho

cimiento de que hoy se mostraba poseí
do el señor conde de Romanones, á sa
ber: que los frailes en Filipinas eran un 
peligro, que los frailes en Filipinas eran 
un mal, y que había que combatir á los 
frailes de Filipinas, según unos haciendo 
un daño capital á la soberanía de Espa
ña; socavando los cimientos de la sobe
ranía de España, según otros, para bus
car á la soberanía de España mejor 
asiento? Yo no he de discutir esa cues-
tión ahora; lo que digo es que hubo una 
campaña porfiadísima con publicaciones, 
con folletos, con violencias. ¡Ah, señores- XT « « -------------- ' » iv.t.uwao. |Í1U, BCI1VIC6

es con el padre Nozaleda, y en todas diputados, violencia! ¿Cómo no había de 
las negociaciones que hubo para rescate haberlas en cosas de Ultramar? Los que

su señoría; ya le he hecho yo esa _ 
cia; pero yo digo ahora que el señor 
Nozaleda no era de veinte candidatos

nes decía que debíamos prever la cam
paña. ¡Ah! Si la campaña había de ve
nir , nuestro primer deber era afrontar
la. Eso le parece á su señoría que es 
una propensión que yo tengo, la de bus
car las dificultades, una cosa que sería 
en mí muy semejante á la demencia. No 
es la primera ni Ja vigésima vez que oigo 
el cargo; pero yo siempre lo echo á la 
cuenta de aquella diversa apreciación 
que antes dije que tenemos unos y otros 
respecto á los deberes de gobierno.

Es que para mí es muchísimo más 
grave, es infinitamente más grave que 
cualquiera rebelión, la defección del Po
der público, porque yo considero que el 
Poder público no puede vacilar nunca, 
que tiene que estar siempre al lado del 
bien y siempre contra el mal, y, por lo 
tanto, contra la injusticia. Y tiene que 
ser así, porque si cuando alguien es per
seguido por vociferaciones de dicterios 
injustos ó acometido por gentes apasio
nadas, sectarias ó no, ciegas ó no, de 
buena ó de mala fe, acude á las puertas 
del Poder público y las encuentra ce
rradas, ¿en donde se refugiarán la ra
zón y la justicia, ni qué resortes mora
les le quedan á una sociedad que ve que 
los Poderes abdican y anteponen la co
modidad al deber? (Muy bien. Aplau
sos).

VConduirá^

: ^Vista Teatral
“Los Gandules,,

Teatro Moderno.-Madrid—Los Gandules, 
letra de Miguel Echegaray, música de 
Valverde, hijo.
El público protestó en la obra y des

pués de la obra, dando una ruda lec
ción á la horda de alabarderos que apa
bulla á los infelices paganos desde las 
alturas.

Pero el público, por esta vez carece 
de razón. El simpático escritor D. Mi
guel Echegaray ha zurcido una zarzuela 
como todas las suyas, quizás mejor que 
algunas pródigamente aplaudidas por 
los mismos que censuraban, porque la 
acción, desarrollada en distintos luga
res, permite al autor poner á prueba su 
extraña fantasía.

Los gandules son dos chicos que, por 
no trabajar, se hacen soldados, toreros, 
sacristanes, pasando de una á otra pro
fesión con el mismo absurdo desembara
zo. Hacen chistes molestos y travesu
ras fúnebres, sosteniendo con los demás 
figurones que desfilan por las tristes es
cenas diálogos en los que nu se sabe 
qué admirar más, si el candor de quién 
los imaginó ó el mal gusto inverosímil 
de los que lo toleran.

En la zarzueleja hay (¡como no!) su 
escenita sentida, compuesta con rotun
do cascote, y su ejemplo moral para fin 
y remate.

Un gandul, arrepentido á tiempo, se 
casa con una chica gordita y de buen 
ver, y empuña la honrada garlopa. El 
otro, completamente encenagado en el 
vicio y sin chica gordita que le empuje 
hacia el buen camino, desciende hasta 
lo más bajo.

Asi lo dice el gandual redimido, y mo
mentos después, cuando el honrado 
matrimonio se dispone comer juntos á 
la mesilla hundida en las virutas (sím
bolo del esfuerzo), aparece en la puerta 
uno cabeza desgreñada y unas manos 
rapaces se apederan de un formón, que 
el director de escena ha colocado en 
sitio conveniente.

La cabeza y las garras son del gandul 
incorregible, que, hecho una fiera para 
el descanso, roba antes que trabajar.

Este conmovedor final satisfizo á los
espectadores 
eran más que 
entre silbidos 
gandules.

La música, 
A aiverde, no 
defecto: que

sensibles; pero los duros 
los blandos de corazón, y, 
y patadas, murieron Los

firmada por D. Quinito 
tiene más que un ligero 
se presiente: oyendo los

primeros compases, se adivinan los que 
han de venir.

Ju.sti "^eforrqa electoral
uno cualquiera; era un arzobispo dimi
sionario, que podía no ser presentado 
por una de dos razones: ó porque hu
biese mostrado no tener tacto ni idonei
dad para el cargo en el ejercicio ante
rior del mismo (y que nadie podía de
cir esto lo prueba el testimonio univer
sal de aquell s diez años, aunque no 
consideremos lo excepcional de las cir
cunstancias que le rodearon), ó por cau
sa de indignidad; y como no había nin
guno de esos motivos, la preterición hu
biera equivalido á suscribir esas imputa
ciones, á confirmar esas sospechas; hu
biera sido ponerse al lado de aquellos 
de quienes el señor Conde de Romano-

Las bases de este proyecto de ley, que ha 
de leer en el Parlamento el ministro de la 
Gobernación, son las siguientes:

Censo electoral
I .® El proyecto parte del mismo 

principio fundamental de la ley vigente, 
en cuanto al derecho de elección, pero 
teniendo por base el censo, de población 
que regula la ley de 3 de Abril de 1900. 
Los años de su duración legal serán diez, 
sin perjuicio de ciertas rectificaciones 
anuales.

2 .° Se crea una Junta central y otras 
provinciales y municipales para la revi
sión, custodia é inspección del Censo, 
aunque modificando su constitución.

Presidirá la Central el presidente del

M.C.D. 2022



I,a Almudiiln¿t 30 de» línero de lOO-í

*3 * E
s » k. o » 'W ■ medicamento de gasto agradable y resaltados tan rápidos y eficaces
i | k. > -í 1 ” 1 ■ I que el enfermo aumenta el apetito y las fuerzas casi siempre desde$ | | I | l hs primeras tomas. Depósito: Farmacia Caloll. Diputación n.| i S 1 • ' *-*•- ^*,e, ”■* Barcelona: 5 en todas las buenas Farmacias de España y América.

TADO DE DEBuavAu u™ p0I tóll60S delpa. y extranjeros, s, vende « Mallorcala, aoreditedss farmacia- Valensnela y farmacias principes

PICH Y
IXH1AI ACIOXIlíS E>iARA L V C^IF-a Sí Í K MA L OR QUIIV A EL O I R I < I O A O 

«Z2 wn <g b  "k u "¿x — t v  "mu  j e *, «o
Instalaciones eléctrica8.-Para-Rayos.-Timbres.—Telefonía.—Ventiladores.-Aparatos avisadores de incendios.-Alumbrado incandescencia.—Arco-Voltáico, Dinamos.—Electro. 

Motores—Acensores y toda clase de aparatos.
NOTA.—Presupuestos gratis á los que lo soliciten. 

Supremo, siendo vocales el de lat comi
sión general de codificación, el del Ins
tituto de Reformas sociales, el rector 
de la Universidad Central, el decano del 
Colegio de Abogados de Madrid, el pre
sidente de la Academia de Jurispruden
cia y el director del Instituto Geográfi
co, y secretario, sin voz ni voto, el ofi
cial mayor del Congreso.

Formarán las provinciales los presi
dentes de las Audiencias, los directores 
de los Institutos, los decanos de los Co
legios de Abogados, y donde no los hu
biere el abogado más antiguo, los deca
nos de los Colegios notariales ó el de 
mayor antigüedad, un vocal de las Jun
tas de reformas sociales que no sea el 
presidente, y los presidentes de las Cá
maras de Comercio, Agrícolas, Socieda
des Económicas, Academias de Legisla
ción y Corporaciones análogas, hasta 
completar el número de siete, y como 
secretario, los de las Diputaciones.

La presidencia de las municipales la 
ocupará '¿el vocal que designe la Junta 
local degreformas con voto para el al
calde y el párroco; siendo vocales el 
maestro más antiguo, los dos mayores 
contribuyentes, turnando cada dos años 
los|de diferentes gremios, y como se
cretario el del Ay untamiento.

Estas Juntas se renovarán tod-s los 
años, en 1.® de En ro las provinciales, y 
las municipales po bienios.

3 .0 La formación del Censo electo_ 
ral se hará sobre la base del de pobla_ 
ción de 31 de Diciembre de 1900, ulti
mándose en los diez meseses siguientes 
á la promulgación déla ley.

Terminadas las operaciones de for
mación y rectificación, los libros de 
Censo quedarán como registro-matriz 
en la Audiencia provincial.

De las rectificaciones de cada año no 
habrá más que un apéndice.

Distritos y colegios electorales
l .° Se suprimen los colegios espe

ciales que para la elección de diputados 
á Cortes autoriza la ley vigente.

2 .® Cada término municipal consti
tuirá una sección, si no exceden de 
1.000 los electores; dos, si no exceden 
de 2.000, y así sucesivamente.

Esto mismo se aplicará á las eleccio
nes municipales.

Constitución de las Mesas
I.° En cada sección habrá una Me

sa, compuesta de un presidente y dos 
adjuntos y los interventores de los can
didatos.

la Mesa y principio de la votación será 
como hoy.

Todo elector tiene la obligación de 
votar en cuantas elecciones fuesen cou 
vocadas en su distrito respectivo, salvo 
el caso de fuerza mayor, ó el de ser él 
mismo candidato en su distrito electo
ral ó en otro de la Península.
Presentaciones de actas y reclama

ciones.
Se declaran subsistentes las disposicio

nes actualmente en vigor respecto á la 
presentación de actas y reclamaciones 
en las elecciones de diputados provin
ciales y concejales, sin perjuicio de las 
alteraciones que se introduzcan por la 
nueva ley de reforma de la Administra
ción local.

Se remite para la reforma del regla
mento del Congreso (que se considera 
indispensable^ la modificación de lo hoy 
dispuesto sobre calificación de las actas 
en leves y graves.

Por la constitución dada en el pro
yecto á la Junta Central del Censo, pu
diera ésta servir de Tribunal instructor 
para proponer la clasificación de aqué
llas.

Por los Jueces militares respectivos 
se cita, llama y emplaza á los mozos 
Rafael Taltavull Juaneda, José Bagur 
Molí y Antonio Martí Mayol para que 
dentro el plazo de 30 días se presenten 
en el cuartel del Carmen á responder

parte del Instituto de Reformas sociales, 
y otros tantos suplentes.

Advierte que los que noasistan renun
cian al ejercicio de su derecho.

La reunión tendrá efecto á las tres 
de la tarde.

2. 0 Serán presidentes y adjuntos,
por la ley: un elector de la sección con 
título profesional; otro entre los mayo
res contribuyentes por territorial, con 
derecho á votar compromisario para 
senadores, y otro entre los mayores 
contribuyentes por industrial, con igual 
derecho. Y no podrán serlo los conce
jales en ejercicio.

3 .0 Trata del procedimiento para la 
exposición al público y legalización de 
las listas.

4 .0 Las condiciones de candidatos y 
designación de interventores son las 
mismas señaladas en la vigente ley.

5 .0 Ante las mesas comparecerán 
los electores de las secciones respecti
vas el día de la elección, proponiendo 
oralmente al candidato ó candidatos 
que tuvieren por conveniente.

Los adjuntos irán anotando los nom
bres de los electores en las listas de los 
candidatos á quienes propusiesen.

A las cuatro de la tarde las Mesas 
expedirán un certificado á cada uno de 
los candidatos designados del número y 
nombre de sus proponentes, y otros 
iguales á la Junta en que haya de hacer
se la proclamación.

6 .° Ajustase á lo legislado hoy so
bre proclamación de canditos electos.

7? En los distritos donde no resul
tare proclamado mayor número de can
didatos que los que se han de elegir, la 
proclamación de candidato equivale á 
su elección y les revela de la necesidad 
de someterse á ellas.

8 .° Los que no se hallen en este ca
so excepcional podrán nombrardos in
terventores y dos suplentes para cada 
Mesa en cualquier tiempo, hasta el día 
antes de la elección, expidiendo creden
ciales talonarias á los que nombren, con 
la fecha y firma al pie.

9 .0 Las Mesas no se constituirán 
nunca en la Casa Consistorial ni en sus 
dependencias.

Votaciones
La hora y forma de constitución de

á ios cargos que les resultan en 
maria que se les instruye por 
incorporación á banderas.

Servicios prestados por la 
civil:

Da cuenta la del puesto

la su-
falta de

guardia

de Santa

A. En los eccabezamientos volunta
rios de las capitales de provincia, Carta
gena, Gijón y Vigo y poblaciones de 
más de 30.000 habitantes se rebajarán 
los cuposxoncertados con el lesoro en 
el importe del consumo calculado á las 
referidas especies.

La sanción penal
Se establece una sanción nueva para 

el caso en que el presidente y adjuntos 
de las Mesas electorales, durante el pe
riodo legal de sus cargos, dejasen de 
concurrir á desempeñarlos sin causa le
gítima, aplicando tal caso al art. 383 del 
Código penal.

Otra nueva sanción es la que se im
pone al elector que dejase de emitir su 
voto en una elección de cualquier clase 
que sea. Se le inhabilita por cinco años 
para desempeñar cargos públicos de 
nombramientos del Gobierno, Diputa
ción ó Municipio.

A este efecto se exige, en una de las 
disposiciones generales, que para tomar 
posesión de todo destino público, haya 
de presentarse una certificación de la 
Junta municipal del Censo expresiva de 
haber ejercitado el derecho de sufra
gio en las tres últimas elecciones, ó de 
hallarse comprendido en alguno de los 
casos de excepción preestablecidos.

PALMA
En la plaza de Santa Eulalia se están 

verificando obras para levantar un min
jitorio, y á pesar de reunir la mencio
nada plaza, mucha extensión, el minji
torio se edifica junto á la fuente pú- 
plica.

Creémos que esta vecindad, este casi
contacto 
ha de ser 
cinos.

Ahora 
es tiempo 
otro sitio, 
cuado.

del urinario con el agua, no 
muy agradable á aquellos ve-

se empiezan las obras y aun 
de trasladar el minjitorio á 
de aquella plaza, más ade-

Estos días van remitiéndose por la 
Junta Provincial de Instrucción pública, 
á los maestros de primera enseñanza de 
la provincia, los respectivos presupues
tos de material, ya aprobados.

Parece que la Comisión Provincial ha 
encargado al Arquitecto de provincia 
estudie el medio de alumbrar por medio 
del gas, la iglesia del Hospital provin
cial. ____________

Esta mañana á las 12 se celebrará en 
la Diputación la subasta para el arrien
do del Teatro Principal durante lo que 
resta del presente año teatral.

Se nos dice que serán varios los pos
tores que concurrirán.

Desde hace algunas semanas se ha
llan abiertos unos hoyos en los caminos 
de Ronda para la replantacióa del arbo
lado público.

Como dichos hoyos se hallan al bor
de mismo de las aceras sin defensa de 
ninguna clase, habiendo dado lugar á 
varias caídas, sería conveniente que 
cuanto antes se procediera á la replan
tación á fin de evitar desgracias.

Mañana por la noche pronunciará en 
la Academia de Medicina y Cirugía "el 
discurso de reglamento don Juan Munar 
sobre el tema Arbolado público bajo el 
concepto higiénico.

También á las seis de la tarde dará 
una conferencia en el Circulo Liberal 
don Alejandro Jaume y tratará sobre 
las huelgas. í 

María de haber detenido á un sujeto de 
veinte años de edad confeso de ser el 
autor de haber maltratado de obra á su 
padre.

Según parece dicho sujeto quería lle
varse una carretada de leña de su casa, 
á lo que se oponía su padre; y entonces 
aquél, cogiendo un bastón le golpeó bru
talmente hasta dejarlo sin sentido, sien
do su estado gravísimo á causa de las 
heridas y de la mucha sangre derra
mada.

El indicado sujeto con la leña de re
ferencia, ha sido puesto á disposición 
del señor Juez competente.

Por la policía fueron ayer detenidos 
dos individuos de dudosos antecedentes 
que resultan ser ios autores de varias 
raterías cometidas en esta ciudad.

Por orden del señor Alcalde se pasó 
ayer una comunicación á los propieta
rios de las casas en estado ruinoso que 
denunciábamos ayer, señalándoles un 
plazo para que derriben dichas cons
trucciones y las levanten de nuevo con
forme dispone la ley.

El Sr. /Xgente Ejecutivo de la 1.a zo
na de Palma, ha declarado incursos en 
el segundo grado de apremio á los con
tribuyentes por rústica y urbana que no 
han hecho efectivas .sus cuotas corres
pondientes, al cuarto trimestre del año 
último dentro el plazo legal.

En la calle de San Miguel ocurrió ayer 
un choque entre dos carruajes resultan
do uno de ellos con varios desperfectos.

No ocurrió ninguna desgracia perso
nal.

En un cafetín de la calle de Camaró 
de la callr de Camaró ocurrió ayer por 
la mañana una tuerta disputa entre dos 
individuos, los cuales llegaron a las ma
nos resultando uno de ellos con una 
contusión en la frente por efectos de 
una|caida.

Intervino en la coutienda un agente 
de la autoridad, citando á ambos sujetos 
para comparecer ante sus superiores.

He aquí el programa del tercer Baile 
de máscaras que se celebrará mañana, 
Domingo en el Casino de «Unión Repu- 
publicana:»

Primera parte
l.° Wals «Tesoro Mío». — Beccuci.® 

— 2.° Polka «Mayet».— Escalas.—3.0 
Mazurca «Minuit». — Valdteufel.— 4/ 
Schotish «Galants propos».—Dubois.

Segunda parte
I.® Wals «Les Feurs».—Valdteufel. 

2.*’ Polka «Violetas».—Farbach.—3.® 
Mazurca «Nydia». — Desgranges.—4.* 
Wals «Dolores».—Valdteufel.

Durante el pasado año de I9°3 se 
expidieron per este Gobierno Civil 697 
licencias para uso de escopeta de caza y 
para cazar; 66 para uso de arma y 71 
para uso de perro. Para uso de reclamo 
de perdiz no se expidió ninguna.

Por estos conceptos ingresó al Teso
ro las cantidades siguientes: por las de 
caza, 10.455 pesetas; por las de arma, 
462 pesetas; y por las de perro, 710 Pe‘ 
setas, lo que suma en total 11.627 pese
tas, á cuya cantidad hay que añadir el 
valor de las solicitudes, que se elevan á 
834 y se extienden en papel de una pe
seta, pero de la cantidad que resultaría 
hay que descontar una partida porque 
en una misma solicitud hayan podido 
pedirse licencias de dos clases.

De modo que en totaljhabrá recauda
do el Estado por dichos permisos en 
nuestra provincia durante el año ante
rior, cerca le 12.500 pesetas.

La Gaceta ha publicado el anuncio 
del concurso entre los médicos exceden
tes de Sanidad exterior, para la provi
sión ec las plazas de médicos segundor 
de las estaciones sanitarias de Bilbao y 
Palma de Mallorca y director de la de 
Gandía con el haber anual de 3000, 
2000 y 15 00 pesetas respectivamente. 
El plazo para presentar solicitudes es de 
veinte días.

Mañana domingo, á las 3 y media de 
la tarde se celebrará en el Velódromo 
de Tirador otra prueba del campeonato 
de foot-ball de Mallorca.

Llucharán el club Nuevo Balear con 
la sección futbolista del Veloz Sporl,

E1 Sr. Gobernador Civil de la provin
cia publicó ayer una circular convocan
do á los compromisarios elegidos por 
¡as asociaciones de las ciases obrera y 
patronal, pertenecientes á esta provin
cia, á la reunión que ha de celebrarse 
hoy en esta ciudad bajo la presidencia 
del señor Alcalde para elegir, por sepa
rado cada una de las clases, los dos re
presentantes de la grande industria, los 
dos de la pequeña industria y los dos 
de la agricultura que han de formar

B. l£n los encabezamientos obliga-
torios se hará la rebaja de los mismos 
cupos en la proporción siguiente.

0,30 pesetas por habitante en los Mu
nicipios que tributan por la primera ba
se de población de la escala establecida 
por la disposición 2.a del art. 10 de ley 
de 7 de Julio de 1888.

0,55 ídem por id. de los que tributan

e l  níH tmmi
A las doce de la tarde de ayer se 

reunió bajo la presidencia del señor Al
calde y con asistencia de los señores 
Quijada, Martorell, Bonnín y Villalonga 
(don Francisco), la Comisión de Festejos 
al objeto de empezar los trabajos para 
la organización del concurso abierto 
por el Ayuntamiento.

Se ocupó dei adorno de la tribuna 
encargando los trabajos de pintura al 
pintor señor Serra.

Dicha tribuna tendrá seis metros de 
fachada y tres de fondo y será coloca
do entre el catafalco del paseo del Bor
ne y la sociedad Centro Militar.

Además se acordó invitar á los Pre
sidentes de las Sociedades Círculo Ma
llorquín, Centro Militar, La Protectora, 
Asistencia Palmesana, Círculo Ciclista, 
Veloz Sport Balear, Real Club de Re
gatas, Las Minas, La Juventud Instruc
tiva, Unión Protectora Mercantil, Mar 
y Tierra, Fomento de la Pintura,y Club 
Excursionista; para que tomen parte ac
tiva en la fiesta del carnaval y á la vez 
que nombren al socio que ha de formar 
parte del jurado que ha de adjudicar los 
premios.

Durante el tiempo que dure la carre
ra oficial no se permitirá que transiten 
por las vias laterales del Borne y Ram
blazos carros que á juicio deljurado no 
vayan adornados convenientemente.

El señor Alcalde publicará un bando 
prohibiendo que se tire confectti multi
color y que transiten por la ciudad y 
en particular por los paseos públicos 
mascarones con trajes asquerosos.

por la segunda ídem 
0,70 ídem por id.

ídem.
1,15 ídem por id, 

ídem.
1,40 ídem por id. 

ídem.

en

en

en

Como consecuencia

les de

los de

ios de

la tercera

la cuarta

la qu)nta

de esta rebaja
por habitante, la escala de tipos de gra
vamen individual establecida por la dis
posición 2.a del art. 10 de la ley de 7 de 
Julio de 1888 quedará reducida para su
cesivos señalamientos de los cupos en la 
forma siguiente:

1
PUEBLOS

línimo 
Pías.

Máximo 
Ftas.

Hasta 1.000 habitantes. 1.70 1.10
De 1.001 á 5.000 id . , 2 95 2.35
De 5.001 á 8 000 id . . 3.80 3.05
De 8.001 á 12.000 id . 6.36 5.35
De 12.0001 á 30.000 id 7.60 6.60

C. En los arriendos verificados di-
rectamente por la Hacienda se hará la 
rebaja: de los derechos del Tesoro
por la especie de que se trata; del 
importe de los recargos municipales so
bre la misma; y c\ de lo que proporcio
nalmente corresponda por el aumento 
que se obtuvo en la subasta sobre el cu
po subastado.

D. En los arriendos municipales y 
demás contratos celebrados por los 
Ayuntamientos para la ex cción del im
puesto harán dichas corporaciones la 
misma rebaja, tanto en los derechos del 
Tesoro como en el recargo municipal y 
en el aumento obtenido en la subasta.

Art. 24. En lo sucesivo, no podrá 
establecer ningún Ayuntamiento sobre 
la especie «Vinos» mayor recargo mu
nicipal que el que en el actual año ten
ga autorizado.

Art. 25. El aumento de recargo 
municipal que se estime necesario para 
compensar la supresión del recargo so
bre los «Trigos y sus harinas», recaerá 
en su caso sobre las demás especies que 
comprende la tarifa, pudiehdo llegar, 
cuando fuera indispensable á ese efecto, 
hasta el 120 por 100 sobre determina
das especies.

También podrán autorizarse arbitrios

Dicho derribo tiende á hacer desa
parecer los focos de infección que por 
los orines y otras inmucias existen en los 
citados puntos.

Acordó proponer la colocación de un 
pasa mano en la escalera que existe en 
la calle de Santacicilia,

Además acordó proponer la planta
ción de 40 pies de plátanos en el cami
no que conduce á Son Sardina desde la 
carretera de Sóller.

Anteayer por la tarde la Comisión de 
Cementerios pasó á visitar el Cemente
rio de esta ciudad, al objeto de hacerse 
cargo de las obras que en el mismo se 
están ejecutando.

*
El señor Alcalde recibió ayer la visi

ta de uno de los propietarios del predio 
Son Bonet, hablando de la sesión por su 
parte de aquellos terrenos.

-------------- .*•«►**.--------------

Hallazgo de no tadáver
Nos escriben de Porreras dándonos 

cu. nta de que á las dos de la tarde de 
ayer fue encontrado dentro de un pozo 
de la casa señalada con el número 14 
de la calle del Cojo de aquella villa, el 
cadáver de un hombre que estaba flo
tando sobre las aguas.

Inmediatamente se puso el hecho en 
conocimiento de las autoridades perso
nándose en el lugar de la ocurrencia el 
señor Juez Municipal de aquella villa, 
el señor Alcalde y el Comandante del 
puesto de la guardia civil.

Sacado el cadáver resultó ser el del 
vecino de aquella villa Pedro Antonio 
Estelrich Obrador (a) Pancuit el cual 
presenta diversas contusiones.

La noticia ha causado honda sensa
ción entre aquellos vecinos, habiendo 
circulado el rumor de que se trata de 
un crimen.

El señor Juez empezó las oportunas 
diligencias ordenando el levantamiento 
del cadáver que fué trasladado al ce
menterio.

La guardia civil ha empezado la ins
trucción de las oportunas diligencias 
para el esclarecimiento del hecho.

-------------- -------------------------------

Cjército
Destinos;—Los capitanes de Infante

ría don Francisco López Fernandez y 
don Juan Moragues Cabot, han sido des
tinados respectivamente á los Regimien
tos de Baleares número 2 y de Nava
rra.

Los primeros tenientes don Andrés 
Felany Oliver, la situación de reempla 
zo en Baleares por enfermo, don Emi
lio Ferrer Bravo al de Baleares núme-

municipales sobre las galletas, pastas, el 2 Y don Francisco Martí Vidal, á la 
almidón y demás artículos que antes Academia de Infantería de Ayudante

Como habrán podido ver nuestros 
lectores este año dejan de imponerse ar
bitrios á los carruajes no adornados co
mo se había pensado.

Sabemos que son varias las socieda
des que han empezado los trabajos pa
ra el adorno de distintas carrozas para 
concurrir al concurso.

El pan sin ¡apesto de eoosninos
He ahí el proyecto que presenta á las 

Cortes el Ministro de Hacienda, señor 
Osma.

Déla tarifa de Consumos
Art: 23 Desde I.° de Enero de 1905 

dejará de figurar la partida «Trigo y 
sus harinas» en la tarifa de percepción 
del impuesto de Consumos, aprobada 
por la disposición 5.a del art. 10 de la ley 
de 7 de Julio de 1888, y dejará, por tan
to, le percibirse los derechos para la 
Hacienda y recargos municipales que 
gravan en la actualidad aquellas especies 
el pan cocido y demás productos deri
vados de las misma,

Para hacer efectiva esta supresión se 
revisarán los encabezamientos, tanto vo* 
luntarios como obligatorios; los arrien
dos verificados directamente por la Ha
cienda; y los arriendos municipales y 
demás contratos celebrados por los 
Ayuntamientos para la exacción del im
puesto de Consumos, quedando rebajado 
su importe respectivo con sujeción á las 
siguientes reglas:

adeudaban por el concepto de < 1 rigo 
y sus harinas»; pero en ningún caso al-

de profesor, y los sargentos José Vidal

canzará tal arbitrio al propio trigo, ni 
sus harinas, ni al pan.»

------------- ------------------------------

á

7)e las islas
La Puebla

Ayer noche falleció casi repentina
mente doña María Aguiló y Forteza (a) 
Blanca, esposa de don Francisco Bon- 
ín Forteza (a) Bujo á la edad de unos 
O años, cuya muerte ha sido sentida 
n esta villa por ser una mujer muy sim- 
ática con sus parroquianos. Descanse 
n paz el alma de la finada.

—Esta mañana en la parroquia de 
esta vida, han contraído matrimonio la 
simpática señorita doña Ana Serra y 
Rayó, hija de don Pedro Antonio Serra 
y Crespí, (a) Corró, mayoral de la Al
bufera, con el joven don José Torrens y 
Serra, (a) Mama. Les deseamos una du
radera luna de miel.—C.

28 Enero de 1904.

Reunida la Comisión de Obras bajo la 
presidencia del señor Rebasa y con asis
tencia de los señores Fuster, Serra, Bes- 
tard, Bibiloni y Juan, acordó entre otras 
cosas proceder ai derribo de los lienzos 
de pared que existen á la subida de los 
baluartes de San Jerónimo y del Socorra- 
dor, desde las calles del Temple y del 
Socorro respectivamente.

Casasnovas al regimiento de Sevilla y 
Baltasar Adrover, al de Baleares nú
mero 2.

El farmacéutico primero de Sanidad 
Militar don Juan Gamundí Ballester, ha 
sido destinado al Hospital Militar de 
Las Palmas y en comisión en el Institu
to de higiene militar.

Clasificacio>ies.— Ha sido declarado 
apto para el ascenso por cumplir los do
ce años de efectividad que cuenta en su 
empleo,al capitán de Infantería don Ale
jandro Billón San Juan.

Han sido destinados á la Comandan
cia de Mallorca, los carabineros Floren
tino Descalero, Pedro Salort, Valentín 
Corso y Cecilio Calongc.

Jvcras del JAar
De Barcelona llegó ayer de madruga 

el vapor correo Bellver ron pasaje y 
carga.

— Al medio dia zarpó para Santa Po
la con el correo y pasaje, el vapor 
Lulio.

— Leemos en Las Noticias de Barce
lona:

«El capitán del buque Columiia II, 
anclado en este puerto, ha ofrecido 
10.000 dollars al individuo que se preste 
á acompañarle en su viaje.

Este buque es el balandro, que vino 
desde los Estados Unidos para España 
y ahora ha de ir desde el Mar del Nor
te á la América.

Después de haber embarcado el co
rreo, pasaje y carga emprendió viaje

M.C.D. 2022
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Bf. JOVEN

DON JOSÉ BAUZA Y WARTORELL
Ha fallecido á los 24 años de edad

Habiendo recibido los Santos Sacramentos

Su desconsolado padre, hermanos, hermanas, tíos, tías y demás pa- K 
rientes presentes y ausentes suplican á sus amigos y conocidos se sir- H 
van tenerle presente en sus oraciones y asistir al rosario y conducción 
del cadáver á su última morada que tendrá lugar á las siete y siete y 
media respectivamente por lo que recibiren especial favor.

No se invita particularmente.
Casa mortuoria: Siete Esquinas, 10 y Colón, 30,-piso l.°

ayer tarde á las seis y media para Bar
celona, el vapor Cataluña que había 
venido por la mañana de Ibiza.

— Esta madrugada ha debido salir 
para Las Palmas de Gran la Canaria, la 
polacra goleta jfuanita^ con cargamen
to de ladrillos.

—Es esparado procedente de Santa 
Pola, el laut Amfurdanés con carga
mento de bocoyes de vino.

Güitos 
Para hoy

Jubileo de-Oeerenta Horas
Continúan en San Felipe Neri dedi

cadas á San Francisco de Sales y á los 
BB. Juan Juvenal Ancina, Sebastián Val- 
fré y Antonio Grassi. Exposición á las 
seis de la mañana, á las diez Tercia y 
Misa mayor; al anochecer un rato de 
oración mental, la estación al Santísimo 
y la reserva de S. D. M.

Otras funciones
En la Merced, á las cuatro y media 

de la tarde solemnes completas en pre
paración á la festividad de San Pedro 
Nolasco.

Visita á la Sorte de Marta
En el Socorro á Nuestra Señora de 

la Consolación.

Para mañana
Jubileo de Cuarenta Horas

Concluyen en San Felipe Neri dedi
cadas á San Francisco de Sales y á los 
BB. Juan Juvenal Ancina, Sebastián 
\7alfré y Antonio Grassi. Exposición á 
las seis de la mañana, á las ocho Comu
nión general, á las diez Tercia y Misa 
mayor á grande orquesta, partitura de 
Diesch y sermón que predicará el Re
verendo Sr. D. Miguel Parera, Presbí- 
teró Catedrático del Seminario y her- 
m-mo del Oratorio Parvo; por la tarde 
á las cuatro y media Vísperas solemnes, 
y al anochecer Sagrado Trisagio á toda 
orquesta, la antífona O Doctor optime 
y la reserva precedida de procesión y 
Te-Deum.

©tras funciones
En la Merced fiesta á San Pedro No- 

lasco. Desde las cinco hasta las diez 
misas rezadas; luego Tercia y Misa so
lemne con sermón que predicará el Re
verendo Sr. D. Pedro Isern, vicario de 
la Vileta. .

Terminada la misa se dispensará á los 
fieles la absolución general, por la no
che meditación y Trisagio con acompa
ñamiento de órgano.

En la Iglesia del Témple, el lunes día 
I.® de Febrero, á Jas 7 de la mañana, 
empezará la Novena de Santa Apolo- 
nia, con meditación durante una Mida 
rezada: y continuará los demás días á la 
misma hora, hasta el 9> que se celebra
rá al anochecer.

Los Siete Domingos de San José
Esta devoción en honor del gran Pa

triarca y Patrón Universal de la Iglesia 
San José, empezará en las iglesias y á 
las horas que á continuación se deta 
lian, continuando los demás domingos á 
igual hora hasta el anterior á su festivi
dad que será el último.

En Santa Cruz á las siete y media, 
mañana.

En San Jaime á las ocho, id.
En San Miguel á las siete y tres 

cuartos, id.
-En San Nicolás á las siete y me

dia, id.
En San Cayetano á las cinco y me

dia y á las ocho, id.
En San Felipe Neri á las siete, id.
En Montesión á las cinco y media y 

á las siete y media, id.
En las Capuchinas á las siete y tres 

cuartos, id.
En San Juan á las siete y media, id.
En las Teresas á las ocho y me

dia, id
Visita á la Corte de María

En San Cayetano á Nuestra Señora 
del Amor Hermoso.
Santoral

Hoy.—Santa Martina, virgen y el 
beato Sebastian Valfré.

Mañana. — Santos Pedro Nolasco, 
confesor y Siró.

I. P.—A nima — Absolución general 
en la Merced.

(geno faldero
Se desea adquirir uno de dos ó tres me 

ses. Informarán: Centro de Anuncios.

A

Sociedades y Corporaciones
Banco de España

Palma
En cumplimiento de lo preceptuado en 

el artículo 272 del Reglamento del Banco 
de España, esta Sucursal celebrará Junta 
general ordinaria de señores Accionistas 
el Domingo 7 de Febrero próximo á las 12 
de la mañana.

Los poseedores con tres meses de ante
lación á esta fecha de 10 ó más acciones 
domiciladas en esta Dependencia que de
seen asistir al acto, se servirán pasar por 
esta S-cretaría donde se les facilitarán las 
oportunas papeletas de asistencia.

Según previene el artículo 67 de los Es
tatutos del Establecimiento, el derecho de 
asistencia á la Junta general, no puede 
delegarse y sólo las mujeres casadas, los 
menores de edad y las Corporaciones po
drán ser representados por los maridos, tu
tores ó representantes legítimos.

Palma 28 Enero 1904.—El Secretario, 
J. Triay.
Vice-Consulado de Inglaterra en Pal

ma de Mallorca.
Aniso

Por el presente se invita á todos aquellos 
que puedan presentar proposiciones para 
el suministro de provisiones frescas y agua 
con destino á Ja Armada de S. M. B. en las 
visitas que haga á los puestos de la Isla de 
Mallorca por doce meses desde el l.° de 
Abril de 1904. Expirando el contrato hoy 
en vigor el di a 31 de Marzo de 1904.

Todo artículo como carne de buey, le
gumbres y verduras Pan y agua, ha de ser 
ofrecido separadamente.

Las proposiciones de todos los artículos 
ofrecidos por cada casa, han de extendei-se 
en un solo documento para cada propo
nente.

Las proposiciones habrán de extenderse 
por duplicado y hechas en moneda peso y 
medida Inglesa.

El Modelo del Contrato puede verse en 
la oficina del Vice-Consulado de Inglate
rra en Palma Sagi'era, 15, de 11 á 1 de la 
tarde.

Banco de Sóller
La Junta de Gobierno de esta sociedad 

ha acordado señalar Jos dias 8, 4, 5, y 6 del 
próximo mes de Febrero de 2 á 4 de la 
tarde, y todos los martes y viernes sucesi
vos, de 9 á 12 de la mañana, para el pago 
del dividendo activo de 13 pesetas por ac
ción fijado en la sesión general ordinaria 
del dia de ayer. Lo que se anuncia para 
conocimiento de los señores accionistas.

Sóller 25 Enero de 1904.—El Director 
Gerente, Damián Magraner.

VALORES t OCALES
Fomento Agrícola. . . . 101 00 
Crédito Balear 101 50 
Salinera Española. . . . 149 00 
Bonos Municipales. . . . 41 00 
( bligaciones ai ó por 100. 104 OO 
C bligaciones al 5 por 100. . 102 00 
Isleñas  57 75 
Obligaciones de la Isleña. . 104 OO 
Ferrocarriles de Á allorca. . 52 50 
Alumbrado por Gas. . . 79 50 
La Económica  10 OO

VALORES PUBLICOS
Madrid 29
4 P- § interior................... 77 oO
Amortizable al 5 p g. . . 97 50
Carpetas............................. 00 OO
Banco de España . . . . 476 50
Tabacos.......................... 435 OO
Francos ....... 37 40
Libras............................... 34 57

TELEGRAMAS 
(De miestro se^rmeioparticular)

Soriano y sus padrinos
Madrid 29 á las 3‘20

A las doce de la noche reu
niéronse en el café Fornos 
don Rodrigo Soriano y sus 
padrinos señores Estévanez 
y Rossell, quienes estudiaron 
extensamente el acta extendi
da como solución al conflicto 
Linares-Soriano, haciendo en 
ella constar que aquel disgus
to fué puramente político, no 
existiendo motivo de ofensa 
para el general Linares.

El señor Soriano no se dió 
por satisfecho con la forma 
propuesta por sus padrinos, 
pero razones de delicadeza y 
de respetabilidad hacia el se
ñor Estévanez, le decidió á 
aceptar aquella solución.

Nueva cuestión Soriano-Linares
Madrid 29 á las 3‘30

Aunque don Rodrigo Soria
no se dá por satisfecho con la 
forma con que se ha puesto 
término al disgusto con el ge
neral Linares, nos ha dicho 
aquel diputado que planteará 
otra cuestión por creer ofen
siva para sí la contestación á 
su discurso que hizo el gene
ral Linares al decir que las 
frases dirigidas contra un mi
nistro de la Corona, á quien 
impone el cargo cierta mode
ración, demuestran falta de 
valor para decirlas en otras 
condiciones.

Crisis conjurada
Madrid 29 á las 3‘45

En vista de la solución que 
se ha dado á la cuestión So
riano-Linares, en los centros 
políticos se cree definitiva
mente conjurada la crisis mi
nisterial; pues esta era la so
lución que deseaba el Gobier
no para evitar la dimisión del 
ministro de la guerra general 
Linares.

Cartillas agrícolas.—A Roma
Madrid 29 á las 9*30

Mañana se reunirá el jura
do que ha de calificar las 
obras presentadas al concur
so de cartillas agrícolas que 
abrió el señor Gasset.

Se ha señalado el 6 de Abril 
para la marcha de M. Loubet 
á Roma.

Intervención.—De Marruecos
Madrid 29 á las 9‘30

■ Se trata de que interven
gan Francia é Inglaterra 
para evitar la guerra entre 
Rusia y el Japón.

La insurrección en Marrue
cos crece y se desarrolla. El 
gobierno del Sultán, se en
cuentra apurado ante la es
casez de recursos.

Publicación de un acta
Madrid 29 á la 10

Se ha publicado el acta sus
crita por los padrinos de don 
Rodrigo Soriano.

En ella se declara que éste 
no tuvo propósito alguno de
liberado de ofender al gene
ral Linares en su honor de 
militar y en su dignidad de 
caballero, dando, por tanto, 
como no pronunciadas las fra
ses que pudieran contener ta
les ofensas, sin modificar em
pero el juicio político que han 
merecido al diputado valen
ciano los actos políticos rea
lizados por el general Lina
res.
La reorganización de los Tribuna

les.
Madrid 29 á las 10‘30

Insístese en que el ministro 
de Gracia y Justicia señor 
Sánchez Toca prepara un pro
yecto de ley sobre reorgani
zación de los Tribunales de 
justicia desenterrando el de
creto de reformas formulado 
por el señor Montero Río s .

Caso de aprobarse dicho 
proyecto quedarían exceden
tes 227 funcionarios del orden 
judicial de diversas catego
rías.

Tumultos en Valencia
Madrid 29 á las 10*35

Esta madrugada han corri
do rumores de haberse pro
movido serios tumultos en 
Valencia á consecuencia de 
que los correligionarios del 
diputado señor Soriano feste
jaban en su círculo el triunfo 
de éste en el Congreso con mo
tivo de la discusión del asun
to Nozaleda, é intentaban des
pués dar una serenata, siendo 
los grupos que á ello se pre
paraban, disueltos por fuerzas 
de la benemérita, producién
dose por esta causa excitación 
entre las masas, carreras y 
atropellos.

Mencheta.
EN NOVEDADES PARA SEÑORA- 
Almacenes Muntaner, Sindicato 2 11.

Ultimas
Esta noeh : en las sociedades Asisten- 

ti. Palmesana x La Protectora, se ce- 
kbr»rán los acostumbrados bailes de 
máscaras los que, dado lo avanzado de 
!a temporada de carnaval, es de supo
ner que se verán concurridas.

Los bailables que se ejecutarán en la 
primera de dichas sociedades son los si
guientes:

Primera parte
I.° Sinfonía Campanone, Mana.—2.° 

Wa1s Hébe, Valdtenfel. — 3.® Polka La 
Bella Geraldine^ Martorell.—4.0 Scho- 
tis Los Colegas, Escalas.—5.0 La Sean- 
din are, Ganne.

Segunda parte
I.° Wals Toreador, Roy le.—2.® 

Polka Bella niña, Serra.— 3.0 Habane
ra Antonieta, Urgellés. 4.0 Mazurka 
Nydia, Desgranges. 5.0 Wals Frascue
lo, Escalas.

Anoche sé reunieron en los negocia
dos respectivos, las comisiones de Ha
cienda y Gobierno interior, aprobando 
Unicamente varios asuntos de escaso in
terés.

También se reunió la Comisión de 
Fomento estudiando con detención las 
últimas proposiciones presentadas rela
tivas á higiene popular acordando infor- 
marias favorablemente.

JVuevo mercado
. Entre los primeros proyectos que el 
actual Ayuntamiento piensa ilevar á la 
práctica, figura, como ya hemos anun
ciado en distintas ocasiones, el relativo 
á la construcción de un nuevo mercado 
en el punto donde se halla hoy instalada 
la plaza de Abastos.

Al objeto de llevar á la práctica tan 
importante reforma, se celebró anoche 
en uno de los salones de la Cas ¡ Con- 
sistosial una reunión convocada po¡ el 
Presidente de ia Comisión de Policía 
señor García Orel!, del. gado por sus 
compañeros, para practicar "las gestio
nes que crea convenienh s en aquel sen 
tido.

Asistieron "á esta reunión el ingeniero 
señor Malbcrti, el médico don Bernardo 
Riera, el veterinario don Antonio Bosch 
y el Arquitecto mui icipal señor Ben- 
nassar.

El señor García Orell expuso á di
chos señores el objeto de la convocato
ria poniendo á su disposición los planos, 
memorias y proyectos que desde anti
guo obran en el Ayuntamiento, para 
que ellos á su v< z, hagan los estudios 
convenientes .y digan que sistema de 
mercado que conviene más adoptar 
para Palma.

La reunión, según nuestras noticias, 
fué provechosa, pues dichos técnicos 
demostraron gran ínteres en el asunto, 
declarando que estaban dispuestos á es
tudiarlo con la detención que su impor
tancia requiere.

Esto unido al celo y reconocida com
petencia de todos y cada uno de ellos 
nos hace creer que dentro de breve 
tiempo podrá ser dotada Palma de un 
mercado es clque reunirá todas las con
diciones que exije la higiene moderna/

Dichos señores se reunirán de nuevo 
el lunes próximo y dias sucesivos que 
sean necesarios, para estudiar el asunto.

Terminados estos formarán un am 
plio dictamen que entregarán al Ayun
tamiento, para que acuerde lo que crea 
conveniente. .

Adelante, que estas y no otras son 
las reformas que Palma necesita.

TELEGRAMAS 
(De nuestro servicio particular)

Noticias desmentidas por Maura
Madrid 29 á las 14

El señor Maura ha negado 
una vez más que no hay crisis 
por no existir dificultades po
líticas que la motiven, hallán
dose los ministros de comple
to acuerdo en cuantos asun
tos constituyen el programa 
gubernamental.

Ha negado también el se
ñor Maura que el .ministro de 
Hacienda, señor Osma, vaya 
de embajador á París, cuyo 
rumor carece de todo funda
mento.

Soriano y Linares
Madrid 29 á las 14T5

El diputado por Valencia 
señor Soriano escribió hoy 
una carta al general Linares 
diciéndole que apesar del acta 
que ha puesto término al con
flicto surgido entre ambos en 
el Congreso, mantenía los con
ceptos políticos que como pa
triota sostuvo en la discusión 
sobre el nombramiento del 
ex-arzobispo de Manila, y que

Tanto el señor Estévanez 
como el señor Latorre se sor
prendieron de las afirmacio
nes que aquella contiene y re
dactar una carta afirmando 
que el señor Rodrigo Soriano 
recibió el acta con muestras 
de agradecimiento.

Añaden que en vista de la 
conducta de su patrocinado 
rehúsan intervenir en sus 
cuestiones.________

La carta
Madrid 29 á las 19

En la carta que el señor 
Rodrigo Soriano ha dirigido 
al señor Linares le decía: «No 
le discuto bajo el aspecto mi
litar, ni técnico, ni estratégico, 
ni de jefe de fuerza; pero en 
otras ordenes de ideas, me 
creo en la razón de compa
rarle con el señor Nozaleda, y 
por lo mismo insisto en la 
comparación.»

Más sobre el Congreso 
Madrid 29 á las 20*30 

» » 20*35
» » 20*40

Al reanudarse la discusión 
sobre el nombramienso del 
P. Nozaleda, ha pedido la pa
labra el señor Llorens, censu
rando el que se exija la res
ponsabilidad al señor Nozale
da, cuando los verdaderos 
responsables han vuelto á 
ejercer cargos sin la menor 
protesta de nadie.

Deduce en sus razonamien
tos que ninguna responsabili
dad tiene el elemento civil. Pi
de que se discuta ampliamen
te la cuestión de las guerras 
coloniales y se nombre un 

| tribunal para que depure los 
actos de los gobernantes y de 
las autoridades de todos los 
ordenes, en la época de los de
sastres.

El señor Sánchez Toca ha 
confesado que se equivocó al 
hablar del sacerdote señor 
Olinapia, pues quien visitó al 
P. Nozaleda fué el capellán 
del Regimiento de California, 
no ocupándose de la rendi- 
sión.

El señor Llorens hablando 
de la rendisión de Santiago 
de Cuba ha dicho que se estra- 
ña de que 48.000 hombres se 
rindieran ante 14.000 yankis.

Ha hablaao señor Moraita 
recordando que fué absuelto 
en la sumaria que se le ins
truyó por su puesta respon
sabilidad en el cargo que ha
bía ejercido en Filipinas.

Ha dicho que rehuía en
trar en la cuestión, afirman
do empero que el P. Nozaleda 
enviaba provisiones á los 
frailes mientras los prisione
ros se morían de hambre.

El señor Nocedal ha insis
tido en que intervendrá en el 
debate cuando le traigan los 
documentos que tiene pedi
dos.

El señor Canalejas ha se
ñalado la unanimidad que 
reina en la campaña contra 
el P. Nozaleda.

Ha recordado que no se le 
recibió en Palacio durante 
cuatro años y que le rechaza
ron todos los gobiernos ante
riores.

Los demócratas, ha dicho, 
no iniciamos el debate sobre 
los desastres coloniales, pero 
tampoco lo rechazamos.

Ha censurado las arrogan
cias y al alarde del Gobierno, 
nñadiendo que lleva el sello 
del claricalismo.

, El señor Maura ha negado 
dichas afirmaciones, diciendo 
que solo desea el imperio del 
derecho.

Ha insistido en que la pren
sa está disconforme con la 
opinión en este asunto. (Es
truendosos aplausos ahogan 
las palabras del orador.)

Ha enumerado la labor 
del Gobierno.

T se levantó la sesión.
Mencheta.

noticias 
insistía además en comparar
le al padre Nozaleda.

Parece que esta nueva acti
tud del señor Soriano ha dis
gustado á sus padrinos seño
res Estévanez y Rossell.
En el Senado.—La ílsalud„ del Mi

nistro de Marina.
Madrid 29 á las 17

En la sesión del Senado se 
han hecho varias preguntas 
que han carecido de interés.

El señor López Mora se ha 
interesado por la salud del 
ministro de Marina señor Fe- 
rrándiz, contestándole el • se
ñor Allende Salazar que el es
tado de salud de aquél era 
«bueno».

Después de otras inciden
cias de escaso interés se ha 
levantado la sesión.

Huelga de huertanos
Madrid 29 á las 17

Barcelona.—Se han decla
rado en huelga los huertanos 
que abastecen el mercado, ha
biendo entrado solamente en 
la ciudad tres carros de ver
duras.

Estúdiase una fórmula que 
satisfaga • á los huertanos y 
solucione el conflicto, ocasio
nado por no querer estos sa
tisfacer el arbitrio municipal.

Sesión del Congreso
Madrid 29 á las 1610 

» » 16*15
» » 16*20

El Congreso ha estado con
curridísimo.

Después de abierta la se
sión bajo la presidencia del 
señor Romero Robledo y apro
bada el acta de la anterior, se 
levanta el señor Nocedal insis
tiendo en pedir los documen
tos que tiene reclamados re
ferente á nuestras guerras 
coloniales.

El ministro de la Guerra, 
general Linares, se muestra 
resuelto á discutir hasta el fin 
el asunto Nozaleda, presu
miendo que este debate aca
bará por medio de cabildeos 
y componendas.

El señor Nocedal escita al 
señor Sánchez Toca para que 
lleve á la Cámara las cartas 
que le tiene pedidas, sin pri
sas, pero es preciso, dice el 
orador, no dejar las cosas co
mo están.

Sánchez Toca niega, que en 
este asunto existan compo
nendas de ningún género, y 
promete que traerá á la Cá
mara los documentos que tie
ne pedidos el señor Nocedal, 
los cuales se están recogiendo 
en los archivos; y dice esto re
firiéndose á «un estraño do
cumento», ante cuyas pala
bras demuestra su sorpresa 
el señor Nocedal. .

El diputado señor Sevane 
usa de la palabra para ocu
parse del proyecto de escua
dra presentado por el minis
tro de Marina señor Ferran- 
diz y señala las diferencias 
esenciales que se notan en di
cho proyecto comparándolo 
con el que redactó el señor 
Sánchez Toca.

Este contesta explicando 
las ‘ diferencias entre ambos 
proyectos, diferencias que 
funda en razones de pruden
cia política, añadiendo ade
más que es necesario que dic
taminen los Cuerpos de Esta
do Mayor del Ejército y la 
Marina. _____
La cuestión entre los señores Ro

drigo Soriano y Linares.
Madrid 29 á las 18*30

Después de la carta que el 
señor Rodrigo Soriano dirigió 
al señor Linares, los padrinos 
de éste llamaron á los del pri
mero, para darles cuenta de 
los términos en que dicha car
ta estaba escrita.
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Farmacia Gran Ynglada (^ármacéutico honorario de la §eal Casa, socio 
del Colegio de farmacéuticos de farcelona, co
rresponsal de la feal Academia de Medicina y 
Cirugía de (Zaragoza, etc., etc.

ANTI-RSUMATICO GRAU YNGLADA
Específico sin rival para la curación de toda clase de dolores reumáticos en las diversas manifestaciones en que puedan presentarse, ya sea agudo ó crónico, articular, muscular inflamato

rio, nervioso, ó bien interese las visceras del estómago ó intestinos, lo propio que el corazón, cerebro, etc. —Ningún paciente que lo haya empleado ha dejado de’ encontrar inmediato 
alivio, pudiendo asegurar que ladicalmente se han curado la mayor parte de cuantos lo han usado.
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Concepto que merece á un distinguido Doctor
Sr. D. Fernando Grau Ynglada.

B rcelona 1° Noviembre 1903.
Distinguido amigo y comprofesor: Una de las especialidades á 

que tengo dedicada mi Clínica, es al tratamiento de las afecciones 
reumáticas y después de^haber ensayado cuantos agentes terapéu
ticos están al alcance del médico, con satisfacción le participo que 
el que mejores resultados me ha proporcionado es su especialidad 
titulada «Anti reumático Grau Ynglada», con la cual he visto ali
viadas siempre las dolencias de los pacientes y curados la mayor 
parte de las veces.

Debido á ello me complazco en anunciarle que con predilección 
he de prescribirlo y preferirlo á cualquiera otro preparado similar 
extranjero, desposeídos casi todos ellos de garantía que pueda dar 
un distinguido farmacéutico español.

Felicitando á V. por tan acertada preparación queda de V. aten
to y afmo. S. S. Q S. M. B. Dr. 'Victoriano Palou, Médico Cirujano.

8. c Conde del Asalto, 103, l.°
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Dictamen pericial de un facultativo
Sr. D. Fernando Grau Ynglada.

Barcelona 10 Diciembie 19C 3.
Muy señor mió: En distintos casos en los que he aconsejado á 

mis clientes el uso del «Anti-reumático Grau Ynglada», he visto 
con satisfacción el inmediato alivio de aquéllos, así como también 
he notado un pronto y eficaz alivio para las afecciones bronquiales 
y pulmonares, al recomendar á los enfermos que han acudido ¿ mi 
consulta el uso del «Contrabexis», fórmula del mencionado Dr. 
Grau Ynglada.

Creo cumplir un deber de justicia al manifestar mi satisfacción
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Una buena recomendación
Sr. D. F. Grau Ynglada.

Santiago 15 Noviembre 1903.
Muy seáor mío y de toda mi considdración: Me complace mucho 

anunciarle que después de varios años de venir sufriendo dolores 
remáticos que se esparcían por todo el cuerpo, y principalmente 
en las articulaciones donde me habían producido grandes hincha
zones, y de haber probado cuantos remedios se me habían aconse 
jado, sin resultado alguno; hasta que per fin tuve la suerte de co
nocer su especialidad «Anti reumático», que en dos semanas de 
usarlo, me ha curado completamente.

Al darle las gracias más expresivas le ofrece recomendarlo á 
las personas conocidas que sepa sufran las dolencias.

De V, atento s. s. q. b. s. m.— Gumersindo I iez

N 
Nal autor de los mencionados específicos, y aprovecho la c-casión pa

ra ofrecerme de usted q. b. s. m.—Dr. V. Llopie, Catcluña.
k
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PHÚXIM4MEH E SE VE.RIFICa^ UN REPITO JE MUE TRIS GRATAS QUIE SE ANUtCim COI OPOSTUNMAD
OTRAS ESPECIALIDADES RECOMENDABLES DE GRAU YNGLADA

ni n i nri Gmn Inglncln

Reeonstituyente sin rival
Xrino tónioo Omn Ii i

BjronQLtxitis^ tos

Antrax, forñeulos
Cereveoinei Grau

Extirpfieión del vello
Depilatorio

Anemie¿ y deLiilidacl I tos aeeiclental
________________________________ Pildoras» asoilxxs | Graux Ingleclti

Higiene de la
Trioofero Grcitx

de la t>ooa
Dentrífrioos Greitx

CONTRABEXIS GRAU YNGLADA
Medicamentos para la tuberculosis y íTo s ferina — Fóimuía conocida‘ a case ce i empinoMUñ yacoi, MromoTormoiHeroinaj á dosis convenientes y quimicamente puros.

PUNTOS DFVENTa : Al por mayor, Centro Farmacéutico. Al detaJe, Farmacia Valenzuela y en la del autor. Conde del Asalto, núm, 4, Barcelona
Agente general para las islas: ©. JAQUEA, Santo Domi igo, 12, l.° derecha

C0IIF1TES MTIVEBEBEOS (10STANZÍ

Inventor de los re 
nombrados medi 
camentos

COSTANZI
Diputación, 485, ent* 

BARCELONA

ROOH ARTISIFILÍTICO—INYECCIOM VEGETAL

Las celebridades médicas, nacionales y extranjeras 
después de una larga experiencia, se han convencido 
y certificado, que para curar radicalmente purgación 
reciente ó crónica, gota militar, próstatas, úlceras, flu
jo blanco de las mujeres, arenillas, catarro de la veji
ga, escozores uretrales, cálculos, retención de orina y 
en 20 ó 30 días los estreñimientos uretrales (estrechez) 
aunque sean crónicos de más de 20 años, y evita las 
peligrosísimas sondas no hay medicamentos más mila
grosos que los Confites ó Inyecciones Costanzi.

También certifican que para curar cualquier enfer
medad «sifilítica» en vista de que el Iodo y el Mercurio 
son dañinos para la salud, nada mejor que el Rood 
Costanzi, pues no solo cura radicalmente la sífilis sino 
que estirpa los miles efectos que producen estas subs 
tandas que como es sabido, causan enfermedades no

muy fáciles de curar. El inventor Angelo Costenzi, calle Diputación, 435, 
Barcelona; seguro del buen éxito de estes específicos mediante el trato es
pecial con él, admite álos incrédu’os el pago una vez curados. Consultes 
médicas en casa del inventor, Diputación, 435, Berc lona, todos los días 
á las 12, y las consultas que se le hacen por escrito contesta gratis y con 
reserva. Precio de la Inyección: 4 pescas. Confites anti- veneróos para 
quienes no quieren usar inyecciones: 5 pesetas. Rood anti-sifilítico 4 ptas,

Da venta en Palma de Mallorca: en la Farmacia de DON JUAN VA- 
LENZUELA, plaza de la Cuartera, número 14 y en casa del inventor Di
putación, 435, Barcelona.

LA IBERIA
Sociedad mutua de seguros contra accidentes personales dtl trabajo

Rambla de Cataluña, 65, principal, Barc¿loDa
Por le ley de 30 de Ed e t o  be 1900 al p&trcno es reepensable de todos 

los tcddentes ocurrida ¿ sus obreros, 6 o originado» per lo? mísmea 
cperarios ó por descuidos avn cusnde el psírsoo bey» opt§de todas Jas 
preceuciones imaginablesi

La asociación ¿e «Seguros mútuzs» sKiorizedg, por lamí maley, es el 
mejor medio pars sudituir Ja reipocB^Wéad p<mnsl del patrono ó del 
fabricante, y est es el objeto -ue se prepone eda So iedad que ^ene la 
grau ventaja de la «mutualidad», Jas primas e s ^den ser objeto de 
explotación alguna como lo son en las Soc^dades 8r=ónimM.

Los asegurados defembolsoán solo el 35 yes 100 d® toa primas al for- 
maliz^r el contrato y í^o b dividendos serás própcrcioralee A los eccí 
denles que oeurrant se pasando el total de! valer de J& prima ansa;

Delegado es Bal are?, D. Fígneiseg Ro.-s^lló Ssive?», Pslmn, 4, 1.®, 
PaJmB d* MsTierp».

DEHTIFRLGS Bosch
MENTHOL" 

TIMOL '
Y QUINA CALISAYA

DEL JAPON
l« mejor para la ieaíaiara

EN PALMA: FARMACIA da D. J. Valenzue'a, Cuartera.—Dentro Far 
macéutico y Perfumería de Casasnovas, Cadena, 5. 

Depósito general: FARMACIA BOSCH, Manacor.

Isleña Marítima 
Compañía Mallorquína de Vapore» 

Servicio Samaual y directo 
entre Palma y Marsella 

Vaporea
BELLVER — CiTALUi* - B LEiR — ISLEÑO - LULII 

Salida de Palma para Marsella todos los sábados tsrde. 
Salidas de Marsella para Palma, tedos loa martes á medio día. 
Para informes y despacho: Oficinas de la Isleña Marítima.
NOTA.—Los conocimientos de embarque deberán quedar despachados 

antes de medio día del día de salida.
Las mercancías se resib’rán sobre muelle y despacharán en las ofici

nas todos los días no festivos.

de un éxito jamás alcanzado por 
otra preparación, los maravillosos 

remedios la

1832-1900

Después de casi tres 
Cuartos de Siglo

3
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z a r z a pa r r i l l a nnwmnj 
' Y PÍLDORAS DE DUlül UL
siguen produciendo cada día las mismas sorprendentes cura

ciones qué fes han^alido su universal y bien sentada fama. * 
Y en verdad no existe remedio igual para el tratamiento de

LAS ENFERMEDADES DE LA PIEL Y LA SANGRE.
Son infalibles para limpiar la Sangre y^os H^rfiTonas y curan 
el Reumatismo, las Herpes y todo deS^rregío de| Hígado, 

el Estómago y los Intestinos.
BÚSQüeSl SIEMPXK LA "‘MAeCA INOUSTMIAL' DI 

DA1VMAIV 5 KEMP, DTew York,
e COMO PlUXéA Dr LEGITIMIDAD
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NO más pelo blanco
latea V^i: 

n

para teñir el pelo de color castaño obscuro ó negro de ébano. Su 
empleo es sencillo y rápido, higiénico y eficaz, TRES PESETAS. 
Venta en droguerías y perfumerías.—Barcelona plaza Real, 1, 
Farmacia del Gleba del Dr. Jimeno.

Depósitos en Palma: Farmacia de Valenzuela, Centro Farma
céutico y prineipaleí.

Centro Barcelonés 
QUINTAS

Autorizado por 1& Ley do 30 de Junio de 1887.—Domicilio social: Carmen, 
33, 1.°, Barcelona.— Delegación general dealas Islas de Mallorca é Ibiza, 
Palacio, 36.
Unica Asociación en España que ha admitido á sus socios de la última 

quinta por 150 duros sin pedirles ni un cér:timos más y después de darles 
detallada cuenta de las operaciones practicadas en la Asociación.

Para asociarse
Ne preciea entregar el dinero antee del sorteo 

podiendo los interesados depositarlo donde quieran en Casas de Banca y 
de Comercio.

Unica en España legalmente autorizada 
para garantir por 6 años la responsabilidad de los libres gy única también 
que tiene una J'unta que con ios interesados fiscaliza los actos de la So
ciedad.

El Banco de España es el depositario de los fondos del Rutilo Berceionés
Cuota de Asociación para la próxima quinta, en contingente normal y 

con resultado igual al de la ú'tlma.
750 pesetas sin más desembalso

Para prospectos, informas y suspripeiones al Delegado general de las 
Islas de Mallorca é Ibiza DON AGUSTIN FUSTER que tiene sus oficinas en 
la calle de Palacio, r.° 36.

Pastillas CRESPO
de Menthol y Cocaína

E dolor de garganta y la tos calman fe. .a primera pastilla.
EL MENTHOL que figura como uno de los principales componentes 

de estas pastillas, es un medicamento que se hace agradable y gustoso en 
extremo, por la sensación de frescura y suavidad en que se encuentra la 
garganta después de su uso, completando su acción reguiadora vascular, 
la adición de aigunes componentes entre los que figura la cocaína y eí 
clorato potásico.

Es de acción comprobada y eficaz en las laringitis agudas y crónicas 
ya sean hipeitrófl^as ó atióticas, de forma seca, granulosas, grandular, 
océnica de les fumadores, en las laringitis agudas y sub agudas acompa
ñadas de ronquera y cosqui leo laiingeo, en las toses convulsivas tan per
tinaces, en los alcohólicos y reumáticos, en la coqueluche, etc., etc, pro
duciendo en todos loa casos una acción rápidamente beneficiosa, y dejando 
é la garganta en tal situación de frescura y bienestar tan agradable; que 
el individuo ae encuentra rápidamente muy mejorado, y asegurando la 
curación en la mayoría de los casos.

Pesetas 1 50. En Palma, Dr. Valenzuela, decositario.

COMPAÜA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS A ?R!^A FUI
Domiciliada en Barcslona, Nmltorid de San Francisco, 6

Agente general de Baleares: Baltasar Pujol, Unión, 57, frente la plaza 
del Mercado.—PALMA.

PALMA.—Tipo-Litografía de Amengua! y Muntaner
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